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Santiago de Cali, 04 de febrero de 2021 
 

Auto 
 
 

 
MAGISTRADO PONENTE: RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA  

REFERENCIA:  76001-23-31-000-2006-01363-00    

DEMANDANTE:  MARTHA CECILIA QUINTERO BURBANO Y OTROS 
Sociedad.juridica@gmail.com  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI –VALLE DEL CAUCA   

ASUNTO: AUTO DE OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 
 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado, Sala 

de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, en providencia del 

06 de noviembre de 20191, REVOCÓ la sentencia de primera instancia del 06 de 

agosto de 20102, mediante la cual se negaban las suplicas de la demanda.  

 

Por la Secretaría de esta Corporación, liquídense los gastos y en caso de que existan 

remanentes ordenase su devolución.  

 
TERMÍNESE el proceso en el sistema Justicia XXI y procédase al archivo del 

expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

RONALD OTTO CEDEÑO BLUME  
Magistrado 

 

                                                 
1 Folios 424 al 440 del cuaderno nro. 2  
2 Folios 294 al 312 del cuaderno nro. 2  
VoBo secretario 
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